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Funciones



Diferencias



¿Quiénes ejercen la 
potestad disciplinaria?



Formas de iniciar la acción disciplinaria
(Ley 1952 de 2019, art. 86 )



¿De qué forma puedo 
presentar una queja y

en dónde?



• Acercándose a la Ventanilla Única para su radicación en la oficina de
Atención al Ciudadano, ubicada en la Torre Alcaldía del CAM.

• Interponer su queja en línea en el enlace:
https://www.cali.gov.co/participacion/publicaciones/43/oficina_de_atencin_al_ciudadano/

El organismo ha puesto a disposición de la
ciudadanía, un formato guía de queja disciplinaria,
descargable de la página web, con el siguiente
código QR.



Proceso de
la queja 
disciplinaria



La decisión no admite recursos y no hace tránsito a cosa juzgada lo que quiere decir, que
se puede volver a iniciar proceso si se presenta pruebas relevantes o se establecen hechos
trascendentes.

1. Cuando el informe o queja sea manifiestamente temeraria.
2. Hecho disciplinariamente irrelevantes o de imposible ocurrencia.
3. Cuando sean presentados de manera absolutamente incorrecta o difusa
4. Cuando la acción no puede iniciarse es, el funcionarios de plano se inhibirá de iniciar

la actuación alguna.

Auto inhibitorio: 
Antes del inicio de la acción Disciplinaria. 
Ley 1952 de 2019, art. 209. 



Servidores Públicos 
aunque se encuentren 
retirados del servicio

1. Empleados Públicos: Carrera, libre
nombramiento y remoción, periodo
fijo provisionales y temporales.

2. Trabajadores Oficiales.
3. Elección Popular.

Destinatarios de la ley 
disciplinaria



Particulares

1. Contratistas que cumplan labores de
interventoría de contratos estatales,
ejerzan funciones públicas y/o
administren recursos públicos.

2. Gerentes de cooperativas, fundaciones
corporaciones y asociaciones que se
creen y organicen por el Estado o con su
participación mayoritaria.

3. Los indígenas que ejerzan funciones
públicas o administren recursos del
Estado.

“El particular disciplinable es investigado
exclusivamente por la Procuraduría General de la
Nación y las Personerías”

Destinatarios de la ley 
disciplinaria



¿Qué es una falta disciplinaria? 
Art. 26 -67 Ley 1952 de 2019

Ilicitud sustancial (Art. 9 CGD)

Causales de exclusión de
responsabilidad disciplinaria (Art.
31 CGD)

Conducta o comportamiento del

servidor público o del particular

que ejerce funciones públicas, en

que incurre por acción, omisión y

extralimitación, sin justificación

alguna o sin estar amparado por

una causal de exclusión de

responsabilidad por:

Incumplimiento de los 
deberes funcionales. 

Infringir las 

prohibiciones. 

Violación del régimen de

inhabilidades, incompatibilidades,

impedimentos y conflicto de

intereses.



El deber funcional

Es la responsabilidad que tiene todo servidor público
o el particular en los casos señalados, de cumplir las
funciones previstas para el ejercicio de su cargo, así
como acatar todos los demás deberes, abstenerse
de incurrir en la violación de las prohibiciones e
incurrir en la violación del régimen de inhabilidades,
incompatibilidades, impedimentos y conflicto de
intereses, todos estos previstos en la Constitución
Política, los tratados internacionales ratificados por
Estado colombiano, las leyes, los decretos, las
ordenanzas, los reglamentos, los manuales de
funciones, y demás normas que las complementen.



El deber funcional



Ejemplos según la falta



Grado de culpabilidad
Ley 1952 de 2019, art. 29  y ley 2094 de 2021, art. 4



Tipos de falta disciplinaria 
y sus consecuencias



Ley 1952 de 2019, arts. 33 y 36
Prescripción de la Acción Disciplinaria 



Procedimiento disciplinario 
Ley 1952 de 2019 reformada por la Ley 2094 de 2021

Prórroga de Investigación Disciplinaria

Cierre y alegatos precalificatorios

Investigación Disciplinaria

Pliego de cargos Terminación y archivo

Notificación y envío a juzgamiento

Etapa de Instrucción

Audiencia de descargos 
y decreto de pruebas

Procedimiento ordinario
Procedimiento verbal

Descargos y solicitud de 
pruebas (15 días)

Práctica de pruebas 
(90 días)

Audiencia de práctica 
de pruebas

Alegatos de conclusión 
(10 días)

Audiencia de alegatos 
de conclusión

Fallo de primera instancia

Audiencia de fallo

Fijación del 

procedimiento a seguir

Etapa de juzgamiento

Indagación Previa



Como sujeto procesal, el disciplinado tiene los
siguientes derechos:

✓ Acceder a la actuación.

✓ Designar apoderado.

✓ Ser oído en versión libre, en cualquier etapa de la
actuación, hasta antes del traslado para presentar
alegatos previo al fallo de primera o única
instancia. Derechos del Disciplinado  

art. 112 Ley 1952 de 2019



Derechos del Disciplinado  
art. 112 Ley 1952 de 2019

✓ Solicitar o aportar pruebas y controvertirlas, e
intervenir en su práctica, para lo cual se le remitirá
la respectiva comunicación.

✓ Rendir descargos.

✓ Impugnar y sustentar las decisiones cuando
hubiere lugar a ello.

✓ Obtener copias de la actuación.

✓ Presentar alegatos antes de la evaluación de la
investigación y antes del fallo de primera instancia.



Pruebas proceso disciplinario

Toda decisión interlocutoria y el fallo
disciplinario debe fundarse en
pruebas legalmente producidas y
aportadas al proceso por petición de
cualquier sujeto procesal o en forma
oficiosa.

Son medios de prueba art. 149 Ley
1952 de 2019:

1. La confesión
2. Documentos
3. La Peritación
4. El testimonio
5. La inspección Disciplinaria



Terminación de la Acción Disciplinaria

Art. 90 En cualquier etapa de la actuación disciplinaria en que aparezca plenamente
demostrado que:

✓ Que el hecho no existió.
✓ Que la conducta no es falta disciplinaria.
✓ Que el disciplinado no la cometió.
✓ Que existe una causal de exclusión de responsabilidad.
✓ Que la actuación no podía iniciarse o proseguirse.

Entonces, se ordenará terminación y archivo definitivo

Ley 1952 de 2019



Extinción de la Acción Disciplinaria

ARTÍCULO 32. Causales de extinción de la acción disciplinaria. Son causales de
extinción de la acción disciplinaria las siguientes:

✓ La muerte del sujeto disciplinable
✓ La prescripción de la acción disciplinaria

Ley 2094 de 2021 art. 6:
Se adiciona a las causales de extinción

Ley 1952 de 2019



Reserva de la actuación disciplinaria

En el procedimiento disciplinario las actuaciones disciplinarias serán
reservadas hasta cuando se formule pliego de cargos o se emita la
providencia que ordene el archivo definitivo, sin perjuicio de los
derechos de los sujetos procesales.

La intervención del quejoso, que no es parte en el proceso, se limita
únicamente a:

1. Presentar y ampliar la queja bajo la gravedad del juramento
2. Aportar las pruebas que tenga en su poder.
3. Recurrir la decisión de archivo y el fallo absolutorio.

Artículo 115 Ley 1952 de 2019



Recomendaciones ante el 
evento en que sea citado para 
ser notificado de un Proceso 

Disciplinario.



✓ Comparecer en forma inmediata a
notificarse personalmente del proceso.

✓ ¿Qué pasa si no comparece a notificarse?.
Se surte notificación por edicto y el proceso
continua.

✓ Solicite copia íntegra del proceso, es bueno
conocer todos los pormenores que se allegan
al mismo.

Importante



✓ Realice un estudio minucioso de su caso a fin
de adoptar la decisión de asumir su propia
defensa o buscar un profesional del Derecho
para que la adelante.

✓ Solicite y aporte pruebas que sean
conducentes y pertinentes para el
esclarecimiento de los hechos.

✓ Atender el proceso con celeridad durante el
tiempo que está al frente del cargo

Importante



Para obtener copia de esta 
presentación escanea el siguiente 

código QR 



Gracias
por su atención


